
El Río es de todos, no lo cagués

¿te importa?
Foto extraídas de la costa del río los sauces, Nono
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La ley provincial 5589 regula el agua en la provincia de Córdoba. 
En ella se establecen los derechos, obligaciones y funcionamiento 
de las instituciones que se hacen cargo del agua. 

En el Valle de Traslasierra, todos estamos unidos por el mismo Río. 
No cuidar nuestro Río es no cuidarnos a nosotros mismos. 

Queremos construir una mirada de cómo es nuestro río, cómo fué y como será. 
¿Cuál es la opinión del ciudadano sobre  la calidad del agua? 
¿Existe contaminación del agua?

http://www.elagora.org.ar/site/construyendo-agendas/observatorio-agua.htm
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